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Del 30 de agosto al 3 de septiembre de 2021 

Finalizó ciclo de negociaciones entre
SINTRAUNICOL Subdirectiva Unisucre y la Universidad de Sucre 

Foto: Oficina de comunicaciones

Finalizó el ciclo de negociaciones del pliego de peticiones y solicitudes respetuosas entre

SINTRAUNICOL (Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados Universitarios de

Colombia) - Subdirectiva Universidad de Sucre y la Universidad de Sucre.

Agotadas las partes pertinentes de negociación, de representación de garantías

sindicales y prevalencia de derechos, del principio de favorabilidad, de interpretación y

aplicación de normas y luego de varias reuniones amistosas y con la debida

concertación se llegó a los siguientes acuerdos:



Convocatoria para elegir representante

- Se incrementó del auxilio sindical a 4.5 SMLMV.

- Ampliación de beneficios en el monto para los Juegos Nacionales SINTRAUNICOL, por
un valor anual, de hasta 50 millones de pesos.

- Se acordó solicitarle al Consejo Superior previa aprobación entre las partes de
establecer una bonificación de bienestar, sin carácter salarial, a favor de los servidores
públicos cada vez que cumplan tres (3) años continuos al servicio de la Universidad de
Sucre, por un monto de 3 sueldos.

- Incremento del cupo de almuerzos financiados, una vez la Cafetería este de nuevo
en funcionamiento.

- Se acordó seguir trabajando en la propuesta a presentarle al Consejo Superior de
nivelación salarial de la planta de personal administrativo.

“Retomamos el proceso de negociación en el cual encontramos un ambiente de
entendimiento con la actual administración logrando así importantes avances para
el beneficio de los trabajadores”, así lo expresó Nurys Vega, presidenta del
Sindicato.

Foto: Oficina de comunicaciones

“Es bueno tener unas relaciones armoniosas con las directivas porque entendemos
que nuestros pliegos de solicitudes respetuosas son a voluntad de los directivos
aunque somos dos partes, los trabajadores solicitando y los directivos”, indicó
Concepción Gutiérrez, funcionaria de la Universidad de Sucre y miembro del
Sindicato.

Así mismo dijo que “Ellos son los que tienen la potestad de darnos o no darnos;
siempre hacemos estos pliegos o solicitudes respetuosas los cuales nos van a ayudar
al mejor estar de los compañeros. Estos son negociaciones extralegales que
hacemos con los directivos y nos han funcionado; porque no peleamos con ellos
sino que por el contrario llegamos a consensos amigables”.



y Salud en el Trabajo COPASST (Periodo 2020 – 2021) 

Miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo Copasst de

la Universidad de Sucre, Incluyente, Integrada y Participativa.

Este comité es el encargado de la promoción y vigilancia de las normas en

temas de seguridad y salud en el trabajo. porque está conformado por igual

número de representantes por parte del empleador y trabajadores. Periodo

2020-2021.

Comité Paritario de Seguridad 

Foto: Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello
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Declaratoria de rectores sobre el proyecto 
De reforma a los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1.992 

Foto. SUE Nacional 
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de emprendimiento de los Programa de Economía y Contaduría Pública  

II Feria virtual de Unidades Productivas

Con el objetivo de afianzar en los estudiantes del programa de Economía del II

semestre los conocimientos teóricos y prácticos de la asignatura de Contabilidad

General y de Costos, se desarrolló la 2 da Feria "Virtual" de Unidades Productivas de

Contabilidad General y de Costos, que contó con la coordinación de la docente

Ana Arrieta Villegas.

En la jornada, los estudiantes presentaron la materialización de sus conocimientos

con la creación de unidades productivas que permitan crear empresas para

beneficio colectivo de sus participantes y a su vez planificar mejor las acciones

funcionales de ella, permitiendo generar recursos económicos que permitan la

empleabilidad y darle proyección social a los programas de Economía y Contaduría

Pública que ofrece nuestra Alma Máter.

Foto: Suministrada 

Algunos de las unidades productivas presentadas por los estudiantes fueron:

House Ice Cream barrio Altos de la Sabana, Accesorios PINK by Yania,

Mystery Brownie, Lohee products, Sweet Delicacy, Mulatta Store – Vestidos

de Baño y Eco Sofia.



La División de Extensión y Proyección Social   
apoya el proceso de implementación de los acuerdos de paz  

La Universidad de Sucre a través de la División de Extensión y Proyección

Social, proyectos en materia de educación, primera infancia, deporte,

recreación y cultura. continúa apoyando y acompañando el proceso de

implementación de los acuerdos de paz.

Es por ello, que el día 31 de agosto de 2021, en el Carmen de Bolívar, se

reunieron los equipos de Sucre y Bolívar para hacer seguimiento al plan de

acción 2021(cuarta mesa del pilar 4, Educación rural y primera infancia);

evento coordinado por la Agencia de Renovación del Territorio – Subregión

Montes de María.

Con este acompañamiento se hizo efectivo el proceso de articulación con los

diferentes actores que confluyen en el propósito de impulsar gestiones y/o proyectos

en materia de educación, primera infancia, deporte, recreación y cultura.

Foto: División de Extensión y Proyección Social



Inició campaña de Egresados
Emprendedores de Unisucre  

La Universidad de Sucre a través de la coordinación de Egresados, la Agencia de

Renovación del Territorio – Subregión Montes de María y con el apoyo de la oficina

de Comunicaciones inició estrategia para que nuestros graduados formen parte del

portafolio de servicios de egresados, una estrategia con la cual se busca

promocionar y apoyar la consolidación de las empresas y emprendimientos de este

estamento.

Apoyar la promoción de las empresas y emprendimientos de los egresados de la

institución a través de la página web, radio y redes sociales institucionales que

permitan aumentar la visibilidad de las empresas y la construcción de portafolio

empresarial de los egresados.

“Con este acompañamiento se hace efectivo el proceso de articulación con los

diferentes actores que confluyen en el propósito de impulsar gestiones”, indicó

Charnylsen Celada Pestana, coordinador de la oficina de Egresados.

Para participar debes ingresar al siguiente enlace y registrar los datos 

de tu empresa o emprendimiento http://ow.ly/la5L30rRWld

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello 

http://ow.ly/la5L30rRWld


Convocatorias de Cabildo Indígena 
y Colectivo Afrouniversitario 

Con el fin de conformar un colectivo Afro de estudiantes de la Universidad de Sucre

y el Cabildo Indígena universitario, estudiantes indígenas y afro del programa de

Licenciatura en Lenguas Extranjeras, que hacen parte del Semillero Teaching Beyond

Borders (TBB), liderado por la docente de Lenguas, Ximena Buendía, iniciaron las

convocatorias para conformar un Cabildo Indígena y Colectivo Afrouniversitario .

Cabe resaltar, que esta actividad responde a una de las acciones del plan de

mejoramiento del programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras que guardan

relación con la creación de espacios y actividades curriculares y extracurriculares

con carácter explícitamente interdisciplinario y que, además, contribuyen a la

identidad cultural.

Las imágenes publicitarias fueron creadas por el grupo de estudiantes que convocan

a la iniciativa.

Los interesados pueden comunicarse al celular 3173446725 para mayor información.

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello 



Taller de participantes para beneficiarios   
de Jóvenes en Acción fue todo un éxito  

Con el propósito de socializar información detallada del funcionamiento y

lineamientos del programa Jóvenes en Acción – JEA y fomentar la actualización de

datos y novedades, la División de Bienestar Social Universitario en articulación con la

oficina del enlace municipal Jóvenes en Acción Sincelejo, desarrolló el Taller de

Participantes mediante plataforma Microsoft Teams, el cual fue todo un éxito.

En el evento, los jóvenes unisucreños pertenecientes al programa lograron aclarar

algunas de sus dudas; además se les orientó en el uso adecuado del Portal de

Información del Joven en Acción, prevención de suspensiones, cobro de incentivos

y socialización de las 12 responsabilidades del JEA, que son pieza fundamental para

la aplicación y desarrollo del programa.

.

A continuación las 12 responsabilidades:

· Asistir al proceso de formación matriculado en las instituciones educativas en

convenio con Prosperidad Social.

· Aprobar y avanzar en su plan de estudios o competencias de aprendizaje.

· Cumplir con el reglamento académico o estudiantil de la IE, manteniendo su

condición de estudiante regular.

· Consultar permanentemente las redes sociales y canales de comunicación del

Programa.

· Consultar en el Portal de Información del Joven en Acción los resultados de la

preliquidación, de acuerdo con el cronograma de los ciclos operativos financieros

(COF), e informar de cualquier inconsistencia a la institución educativa.

· Conocer los lineamientos del Programa Jóvenes en Acción, descritos en el

presente Manual Operativo y Guías Operativas.

Fotos: Suministradas



Webinar “Neurociencia aplicada a la
educación, un aporte al enfoque de la educación inclusiva  

Con el objetivo de dar a conocer los aportes de la neurociencia en la educación,

así mismo la importancia que tiene el reconocimiento de la diversidad y la

educación inclusiva, destacando la neurociencia cognitiva en la comprensión del

funcionamiento del pensamiento, la inteligencia y de la cognición, el programa de

Fonoaudiología de nuestra Alma Máter, desarrolló el Webinar “Neurociencia

Aplicada a la Educación, un aporte al enfoque de la Educación Inclusiva”.

.

La actividad se desarrolló en articulación con el proyecto del programa de

proyección social intervención al joven, con el fin de aplicarlo en el ámbito

educativo, donde se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje. La ponente

fue la psicóloga y magister en trastornos cognoscitivos y del aprendizaje, Vanessa

Isabel Castillo Villar.

La neurociencia en el modelo de enseñanza reafirma que el profesor construye en

formación activa con el estudiante, posee funciones mediadoras que no se enfocan

en una sola dirección teniendo en cuanta que los estudiantes presentan diferentes

formas de procesamiento de la información. “Es una invitación a todos los docentes

a reflexionar sobre los nuevos desafíos a los que se enfrenta la educación actual,

llevándolos a integrar su actividad profesional con la ciencia, partiendo del hecho,

que nos encontramos frente a un nuevo paradigma educativo que está

evolucionando y tomando distancia de las tradiciones educativas profundamente

enraizadas y que han tenido influencias negativas en dicho proceso”, expresó María

Aguas De La Ossa, docente del programa.

Así mismo indicó que: “hoy en día gracias a la investigación y el dialogo

interdisciplinario entre las ciencias cognitivas y las neurociencias, la educación está

gestando un verdadero cambio”

Foto: Oficina de Comunicaciones 



Docente
Universidad de Sucre 
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Fotografías suministradas 

Docentes del programa de Ingeniería 

Fotos: Oficina de Comunicaciones 

Del 6° al 10 de septiembre de 2021 

Docentes del programa de Ingeniería 
Electrónica, se reunieron con el rector

El rector de la Universidad de Sucre, Incluyente, Integrada y Participativa, doctor

Jaime De La Ossa Velásquez sostuvo un encuentro con los docentes del

programa de Ingeniería Electrónica; Boris Medina, José Antonio Araque, Javier

Sierra, Ramón Álvarez, Alejandro Guerrero y José Luis López, en el marco del

mejoramiento continuo de los programas académicos.

Además conversaron sobre los proyectos de investigación e innovación en los

cuales se está trabajando, como lo es el proyecto de generación de energía

fotovoltaica, además definieron iniciativas para el mejoramiento de los espacios

de laboratorio para el nuevo programa.



Jornada de Seguridad y Salud
en el Trabajo de la Universidad de Sucre 

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello 



Convocatoria para elegir representante

Del 7 al 10 de septiembre se desarrolló la Jornada de Seguridad y Salud en

el Trabajo, organizada por el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el

Trabajo- (SG-SST) de la Universidad de Sucre, la cual fue todo un éxito; el

objetivo de esta era mejorar las condiciones laborales y el ambiente en el

trabajo, además de la salud en el trabajo, que conlleva al fomento del

mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los empleados.

El primer día de la jornada los trabajadores participaron activamente de

esta actividad, logrando hacerse pruebas COVID-19, tamizaje

cardiovascular y visiometría.

Jornada de Seguridad y Salud
en el Trabajo en Unisucre fue todo un éxito

Fotos: Suministradas y Oficina de Comunicaciones

También participaron de la Conferencia virtual sobre la inteligencia

emocional en el ámbito laboral.

De otra parte y continuando con el cronograma establecido en el segundo

día de actividades se hicieron tamizajes de índice de masa corporal a los

funcionarios del Campus Puerta Roja, que contó con el apoyo de la ARL

Sura y la entidad Seysa SAS; además de actividades lúdicas e informativas

sobre protocolos de bioseguridad y cuidados para prevenir el COVID-19 a

los colaboradores del Campus Ciencias Agropecuarias y Campus Ciencias

de la Salud.



Fotos: Suministradas

Así mismo, asistieron de manera virtual a la charla sobre técnicas para la
regulación del estrés.

Avanzando con las actividades establecidas en la jornada. En el tercer día
se dictó de manera virtual una conferencia sobre la importancia del
cuidado auditivo y de la voz con el fin de ayudar a prevenir problemas
comunes del oído y la audición debido a que estos órganos desempeñan
un papel importante en nuestra actividad laboral; también se desarrolló una
charla sobre la nutrición saludable en el ámbito laboral que busca mantener
una buena alimentación, equilibrada y coherente con el esfuerzo que se
realiza diariamente y logrando con este buen hábito un mejor rendimiento
en nuestro trabajo. Ese día culminó con una Rumbaterapia siendo este un
espacio para mejorar la condición física, minimizar la carga laboral y
compartir e integrar a los funcionarios de nuestra Alma Mater.



Fotos: Suministradas

.

Foto: Oficina de comunicaciones

Esta jornada de acondicionamiento físico contó con el apoyo de la División
de Bienestar Social Universitario.

Finalmente en el ultimo día establecido en el cronograma, los funcionarios
participaron de una sesión de masajes de relajación gracias al apoyo de
Bioestética de Academia de Belleza Sandra y del bingo unisucreño.



Socialización del Programa de Mentorías 
a docentes y administrativos de Unisucre 

Foto suministradas 

La División de Bienestar Social Universitario a través de sus psicólogas socializó

el Programa de Mentorías dirigido a docentes y administrativos. La Mentoría

es una metodología y práctica destinada a desarrollar el potencial de las

personas basado en la transferencia de conocimientos y en el aprendizaje a

través de la experiencia. Esto permite aumentar la confianza, desarrollar

habilidades y actitudes para la toma de decisiones en las relaciones

interpersonales, sociales y familiares. Es por esto; que la participación en este

programa refuerza el conocimiento al empoderamiento en la adaptación a

la educación superior, al tránsito laboral, el emprendimiento y/o formación

pos gradual de los participantes.

El programa de Mentoría - fortalecimiento de las estrategias de bienestar

universitario y de permanencia en educación superior es una iniciativa del

Ministerio de Educación Nacional, con el objetivo de darle continuidad al

trabajo que como sector ha venido adelantando acciones puntuales en

articulación con las Instituciones de Educación Superior, para el logro de las

trayectorias educativas completas de los estudiantes, promoviendo el

desarrollo de orientaciones y estrategias para el fomento de la permanencia
y graduación de los estudiantes y el bienestar de la comunidad educativa.



.

Fotos.  Oficina de Comunicaciones

con las pausas activas de Unisucre 

Momento de esparcimiento e integración

La División de Bienestar Social Universitario a través de la coordinación de

Deportes ha implementado la realización de pausas activas semanales de

manera presencial con todos los funcionarios que laboran en los diferentes

Campus de nuestra Alma Máter, con el fin de contribuir a su salud física,

mental y calidad de vida en general; además de generar momentos de

sano esparcimiento y recreación.

Las pausas activas proveen espacios de interacción con el equipo de trabajo

orientado a mejorar las relaciones interpersonales.

Foto: División de Bienestar Social Universitario



La División de Extensión y Proyección Social   
de Unisucre apoyó Semana por la Paz del departamento de Sucre 

La Universidad de Sucre, a través de la División de Extensión y Proyección Social, hizo

presencia en el lanzamiento de la Semana por la Paz del departamento de Sucre:

¡Verdad que podemos!

Evento organizado por la pastoral social -Diakonia de la Paz- de la Diócesis de

Sincelejo, con el propósito de motivar a desarrollar las principales tareas que se

deben impulsar actualmente en el país, acordes con el momento de protesta social

que vive Colombia, la pandemia del Covid-19, el informe final que viene

preparando la Comisión de la Verdad, y los avances y dificultades de la

implementación del Acuerdo de Paz.

Este fue un espacio de reflexión en el que diversas iniciativas ciudadanas,

organizaciones, instituciones, trabajan en la construcción y consolidación de la Paz.

VERDAD QUE PODEMOS CONVIVIR EN LA DIFERENCIA.

Seguimos avanzando. 

Foto: División de Extensión y Proyección Social



Con la aprobación del Proyecto de Ley
de Inversión Social, la gratuidad en la Educación Superior pública para los 

jóvenes más vulnerables del país se convierte en Política de Estado 

Fuente: Ministerio de Educación

Como resultado de los diálogos con los jóvenes del país, el presidente Iván Duque,

anunció el pasado 11 de mayo, la gratuidad en la matrícula de los estudiantes

vulnerables de estratos 1, 2 y 3 que estudian en Instituciones de Educación Superior

(IES) públicas para el segundo semestre de 2021 y con continuidad en el 2022. Hoy,

el Congreso de la República aprobó el proyecto de Ley de Inversión Social liderado

por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda que hace posible que

la gratuidad en la Educación Superior pública se convierta en una política de

Estado.

La Ley de Inversión Social fue aprobada tras lograr un consenso importante con

múltiples sectores de la sociedad, y el trabajo articulado con el Congreso sobre las

necesidades que se deben resolver, como atender a los más vulnerables, generar

oportunidades de educación y empleo que fortalezcan la reactivación económica

y fomentar la confianza inversionista a través de la sostenibilidad de las finanzas

públicas.

Es así como la aprobación de la gratuidad, establecida en el artículo 27 de la Ley de

Inversión Social, es trascendental para avanzar en la igualdad de oportunidades en

Colombia, ya que fortalece el acceso y la permanencia en la Educación Superior
Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello 



de los jóvenes de las familias más vulnerables del país, al garantizar los recursos

necesarios que permitan cubrir el pago del valor de las matrículas de los estudiantes

de pregrado en las Instituciones de Educación Superior (IES) públicas. De esta forma

se marca un hito en la Educación Superior del país.

Así, el Gobierno del presidente Iván Duque, avanza en acciones concretas que

contribuyen a la equidad y la transformación social de los territorios y ratifica su

compromiso con los jóvenes con y la Educación Superior gratuita, uno de los puntos

del Pacto Colombia con las Juventudes firmado el 31 de agosto del presente año,

que contará con recursos que ascienden a $33 billones para ser ejecutados en los

próximos 10 años.

"Tenemos un gran compromiso con los jóvenes del país y por eso avanzamos en la

gratuidad para los estratos 1, 2 y 3 en Educación Pública universitaria, técnica

profesional y tecnológica. Fue una promesa de campaña, que incluimos en el Plan

Nacional de Desarrollo y que hoy, aprobado como política de Estado, es una

conquista social educativa alcanzada en el país", indicó la Ministra de Educación

María Victoria Angulo.

La implementación de la gratuidad en la Educación Superior ya es una realidad.

Para ello, se suscribieron acuerdos con las 63 IES públicas del país y las cuales

avanzan en el reporte de los cerca de 695.000 estudiantes de estratos 1,2 y 3 que

recibirán el beneficio durante este semestre. Con la Ley de Inversión Social, se

garantizan los recursos para hacer permanente esta política de gratuidad

favoreciendo a los jóvenes de las familias vulnerables del país.

La financiación de esta política incluye los recursos ya dispuestos a través de

programas del Gobierno Nacional para el acceso y permanencia como

Generación E, en su componente de Equidad, creado en 2018; los recursos

asignados desde el Fondo Solidario para la Educación, creado mediante el Decreto

Legislativo 662 de 2020, y los aportes solidarios de gobernaciones y alcaldías.

Asimismo, con la entrada en vigor de la Ley de inversión social, el ICETEX creará

programas de estímulos y alivios financieros para sus usuarios que se traducirán en

mejores condiciones y más oportunidades para los jóvenes y padres de familia.

En materia de alivios, la Ley permite mantener en el tiempo importantes medidas

contenidas en el Plan de Auxilios que nació como respuesta al COVID-19. Asimismo,

materializa el anhelo de jóvenes y familias de todo el país al modificar los criterios

con los que ICETEX define el valor a pagar por los intereses de los créditos cuando

inicia el período de pago. Los planes de alivios y de beneficios también podrán ser

implementados por otras entidades nacionales y territoriales constituyentes de

fondos para el acceso y permanencia en Educación Superior.

Por su parte, los estímulos, permitirán ofrecer un menor valor para los créditos

educativos de aquellos jóvenes que obtengan un destacado desempeño a nivel

académico, de investigación o proyección social; también para quienes se acojan

a medidas de pronto pago o para quienes mantengan su cartera al día. Es decir, se

premiará el compromiso de los estudiantes con su carrera y con el cumplimiento de

las obligaciones.



.

A estas importantes medidas se sumará una igualmente valiosa: la reducción de las

tasas de interés que el ICETEX cobra en sus créditos, la cual se hará posible gracias a

los cambios implementados en las fuentes de recursos de la entidad. Se estima que

estas medidas abarcarán a los más de 140,000 usuarios que hoy disfrutan del Plan de

Auxilios, a más de 100,000 usuarios de fondos en administración, así como todos los

jóvenes y familias que tengan y soliciten servicios al ICETEX.

Con estos avances el Gobierno Nacional, en trabajo conjunto con el Congreso de la

República y en equipo con las autoridades locales y las Instituciones de Educación

Superior públicas, ha materializado medidas muy importantes para la Educación

Superior del país, y se constituyen en un legado de los jóvenes para las nuevas

generaciones.

Fuente: Ministerio de Educación

Foto: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello



Calendario Académico para los  
cursos externos de Inglés ofrecidos por el Centro de Lenguas Extranjeras  

.
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Campaña de prevención del Suicidio  
en Unisucre 

Cada 10 de septiembre se conmemora el día mundial de prevención del suicidio,

desde el 2003, por iniciativa de la Asociación Internacional para la Prevención del

Suicidio y la Organización Mundial de la Salud, es por ello que desde la División de

Bienestar Social Universitario junto con el área de Psicología se hizo una campaña de

sensibilización y prevención del suicidio. Contó con el poyo en la divulgación de la

oficina de Comunicaciones.

En la jornada se hicieron entregas de volantes informativos y se hizo psicoeducación

sobre las alertas tempranas de comportamientos a los funcionarios del Campus

Puerta Roja.

El suicidio es un fenómeno internacional difícil de determinar, pero se intuye que la

gran mayoría de los casos se vinculan a trastornos mentales, fundamentalmente a la

depresión.

No está mal pedir ayuda, hablar y necesitar de alguien, porque muchas veces se

piensa que este tipo de cosas nos vuelven frágiles, vulnerables o dan pena, pedir

ayuda no lo hace a uno inferior.

.

Para prevenir, es importante tomar conciencia de la ayuda que todos podemos
brindar desde cada uno de nuestros roles; bien sea como familia, amigos,
compañeros de trabajo, miembros de la comunidad en general, líderes religiosos,
profesionales de la salud y gobierno, porque en muchos casos escuchar o dialogar
con alguien puede evitar un desenlace fatal.

Fotos: Suministradas
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Conversatorio
Pre pensionados, un potencial del Desarrollo Humano valioso

.

Pieza gráfica: suministrada

Link  de conexión: https://meet.google.com/ife-isde-vep

https://meet.google.com/ife-isde-vep


Del 13 al 17 de septiembre de 2021 

Las universidades públicas piden apoyo 
Para superar la crisis financiera

Foto: Oficina de prensa Unipamplona

Los rectores de las instituciones que hacen parte del Sistema Universitario

Estatal (SUE) –que agrupa a las 32 universidades públicas--, después de reunirse en

un Consejo Nacional que se llevó a cabo en la Universidad de Pamplona, en

Norte de Santander, emitieron un pronunciamiento conjunto en el que invitan a la

ciudadanía, al Congreso y al Gobierno a apoyar un proyecto de reforma que

consideran fundamental para evitar otra crisis de financiación en 2023.

Encabezados por el profesor Jairo Miguel Torres Oviedo, rector de Unicórdoba y

presidente del SUE, los académicos, aunque señalan que están de acuerdo en

que es importante apoyar a los estudiantes con la Matrícula Cero, beneficio que

fue anunciado por el Gobierno Nacional.



Para los jóvenes de estratos 1, 2 y 3 de las universidades públicas, son

enfáticos en que esto no es suficiente, pues desde hace un buen tiempo las
matrículas están subsidiadas.

“Las universidades han garantizado esto a partir de los recursos que reciben
de la nación; es decir, que el valor de las matrículas no representa el valor
real que las instituciones destinan para prestar una educación de calidad.
En este sentido, el artículo 27 del nuevo proyecto de reforma
tributaria aprobado por el Congreso de la República no aporta recursos
nuevos ni adicionales de carácter permanente para sostener el
funcionamiento e inversión de las universidades, ni contribuye a mitigar la
crisis estructural de financiación que se ha vivido en las últimas dos
décadas”.

Para ellos, el camino a seguir debe ser la aprobación de una ley que
modifique los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992, de tal forma que se
recoja el acuerdo suscrito en diciembre del 2018 entre el Gobierno Nacional
y las plataformas estudiantiles y profesorales, para destinar así recursos con
el propósito de solventar los gastos de funcionamiento e inversión.

“El SUE ha elaborado un proyecto de ley que reconoce los gastos anuales
de las universidades públicas para atender una educación de calidad, y
además contempla recursos de inversión importantes para implementar
los planes de desarrollo de las instituciones”, aseguran los rectores, quienes
dicen que continuarán socializando esta iniciativa.

Negociación entre ASPU y Comisión
designada por la Rectoría de la Universidad de Sucre    

Foto: Oficina de comunicaciones

En sala de juntas del tercer piso del Bloque Administrativo de la Universidad de
Sucre, se desarrolló la reunión de negociación del pliego de peticiones de la
Asociación Sindical de Profesores Universitarios ASPU - Seccional Sucre 2021 - 2023.



Fuente: Diario la Libertad.

Aprobada reforma tributaria:  
Ley de Inversión Social 2021 

La Ley de Inversión Social busca

adoptar un conjunto de medidas

de política fiscal que operan de

forma articulada, en materia de

gasto, austeridad y eficiencia del

Estado, lucha contra la evasión,

ingreso y sostenibilidad fiscal,

orientadas a dar continuidad y

fortalecer el gasto social, así como

proteger a la población más

vulnerable, contribuir a la

reactivación económica, a la

generación de empleo, preservar

el tejido empresarial y afianzar la

credibilidad de las finanzas

públicas y a la estabilidad fiscal del

país.

Con esta reforma se fortalece la

educación superior, no sólo a

través del programa Matrícula

Cero, sino también con la medida

que se estableció para dar

alivios en los créditos Icetex.

La ministra de Educación, María

Victoria Angulo, destacó que con

esta reforma se fortalece la

educación superior, no solo a

través del programa de Matrícula

Cero, sino también con la medida

que se estableció para dar alivios

en los créditos del Icetex.

"La medida contempla cambios

importantes en el Icetex, que

responden a lo que las familias y

los jóvenes anhelan, y tiene que

ver con un proceso serio que se ha

venido haciendo de cambios de

fuentes del Icetex, que va a

conducir a una reducción en los

intereses, pero que además va a ir

acompañado de un plan de

alivios, un plan de estímulos", dijo
Angulo.



Importancia de los riesgos cardiovasculares 
y la presión arterial, por una vida más saludable

La División de Bienestar Social Universitario desarrolló una charla educativa a

cargo de las enfermeras adscritas a esta dependencia para todos los

funcionarios de la Universidad; cuyo tema se relacionaba con los Riesgos

cardiovasculares /presión arterial, esto con fin de que todos los nuestros

colaboradores tuvieran conocimiento del significado de presión arterial, sus

valores y signos de alarmas, la forma de cómo se debe tratar y la prevención

con estilos de vida saludable.

¿Cómo puedo prevenir la presión alta?

 Tener una dieta saludable, debe limitar la cantidad de sal que come y aumentar la
cantidad de potasio en su dieta. También es importante comer alimentos bajos en
grasas así como muchas frutas, verduras y granos.

 Hacer ejercicio regularmente ya que este ayuda a mantener un peso saludable.

 Tener un peso saludable.

 Limitar el consumo de alcohol.

 No fumar.

 Controlar el estrés.

Fuente: División de Bienestar Social Universitario.



Webinar conciencia fonológica
Concepto y Aplicaciones

El programa de Fonoaudiología de nuestra Alma Máter desarrolló un Webinar

sobre conciencia fonológica, conceptos y aplicaciones, dirigida por la

docente María Luisa Villegas de Brigard.

El objetivo de esta conferencia era informar y resolver dudas pertinentes a

conciencia fonológica, como herramienta clave para la adquisición y

desarrollo de los procesos de escolares de lectura y escritura; estuvo dirigida

a Directivos, docentes, padres de familia y comunidad en general. Se abordó

todo lo relacionado con el concepto, factores implicados, niveles de

progresión, unidades de trabajo, habilidades, desarrollo y progresión.

Pieza gráfica suministrada.



Rendición de cuentas internas  de Unisucre
primer semestre 2021

Se desarrolló en el auditorio Pompeyo Molina del Campus Puerta Roja la Rendición
de Cuentas Internas de Gestión, correspondiente al I semestre de 2021.
Este ejercicio contó con la presencia de nuestro rector Jaime De La Ossa Velásquez,
funcionarios administrativos y académicos.

En la Rendición, cada líder de proceso contó con un tiempo de diez (10) minutos
para exponer la gestión desarrollada en su proceso.

“Es importante no solo presentar las acciones, sino adquirir los compromisos de
cumplimiento que son necesarios”, expresó el rector.
Así mismo, hizo un llamado cordial a aportar oportunamente cada una de las
labores que están planificadas. “Cuando nos corresponda Rendir Cuentas al
Consejo Superior o a las autoridades o a quien corresponda, podamos presentar eso
que hacemos”, dijo.

De igual forma aprovecho la ocasión y felicitó a toda la comunidad universitaria por
trabajar mancomunadamente en un solo fin, como lo fue la visita de pares
académicos en el marco del proceso de Acreditación Institucional.

Las presentaciones durante la Rendición fueron: Formación (Información de las
Facultades, División de Bibliotecas, Centro de Admisiones, y Oficina de Posgrados),
Investigación, Extensión y Proyección Social (Incluyó información de las Facultades,
Centro de Laboratorios, Centro de Diagnóstico Médico y Centro de Lenguas
Extranjeras), Oficina de Aseguramiento de la Calidad Académica, Planeación
Institucional y Gestión de Aseguramiento de la Calidad, Comunicación Institucional,
Gestión Administrativa y Financiera, Gestión de Bienes y Servicios, Gestión Jurídica,
Gestión Disciplinaria, Gestión de Tecnología e Informática, Gestión del Talento
Humano, Gestión de Bienestar y Gestión del Control.

Foto: Oficina de comunicaciones



Foto: Oficina de comunicaciones



La solidez de la Universidad, en el año 2021 (Junio 30) llegó a 13,45 lo que indica que
la Universidad tiene la capacidad de cubrir con su patrimonio 13,45 veces su
endeudamiento total.

La liquidez mostró un buen desempeño en los años anteriores, llegando a 4,0
unidades a junio de 2021, lo que significa que en este año está contando con cuatro
unidades monetarias para cancelar cada unidad monetaria de deuda con
exigibilidad inmediata; la Universidad de Sucre ha demostrado adecuada
capacidad de pago de obligaciones con exigibilidad inmediata.

Para el año 2021 (a junio 30), por cada 100 unidades monetarias de ingreso de
operación, se generaron 49,47 unidades monetarias para el crecimiento y
financiamiento de los planes de mejoramiento, esta situación mejora aún más,
debido a los ahorros operativos generados por la virtualidad en el año 2021 y la
austeridad del gasto, como lo expresó Elsa Espinosa Oliver, Jefe de la División
Financiera.

De otra parte, Angélica Álvarez Guzmán, Jefa de la Oficina Jurídica expresó que:

• Se brindó un apoyo en la proyección, firma y ejecución de los convenios
suscritos con el Departamento, el Municipio de Sincelejo, y otros Municipios del
Departamento de Sucre, para el proyecto Matrícula Cero.

• De igual manera se ha atendido oportunamente las necesidades de
contratación de las diferentes dependencias de la Universidad, tanto en el área
administrativa como del área académica.

• Se ha aplicado íntegramente el estatuto de contratación de la Universidad,
esto es, el Acuerdo 014 de 2016, así como las normas que lo complementan
establecidos en el Estatuto General de Contratación de la normatividad colombiana.

• Se ha alcanzado una mayor fluidez en la elaboración de los procesos
contractuales, lo que conlleva a una evacuación oportuna de los mismos desde su
ingreso hasta la culminación del proceso mismo.

Foto: Oficina de comunicaciones



Segunda mesa de trabajo de CIDEA
2021-2 en Unisucre 

En el Campus de Puerta Roja de la

Universidad de Sucre se desarrolló la

segunda mesa de trabajo Comité

Técnico Interinstitucional de

Educación ambiental, CIDEA 2021-2.

con el propósito de Identificar y

concertar plan de acción 2021-2022

en el marco de la implementación de

las estrategias de acción local de la

Política Departamental de Educación

Ambiental de Sucre (Acuerdo 022 de

2017) y definir aspectos organizativos y

funcionales del Comité para su

adecuado funcionamiento según la

Resolución 4730 de 2015, de la

Gobernación de Sucre.

En el acto estuvieron presentes un

delegado de la Secretaría de

Educación departamental, un

delegado de la Secretaría de

Educación Municipal, un delegado

de CORPOMOJANA, un delegado de

UNISUCRE, para representar el sector

académico, un delegado de una

ONG ambientalista, un delegado de

las empresas de servicio y/o sectores,

donde se escogió a INTERASEO, un

delegado de la I.E. San José –

Sincelejo, un delegado de la I.E. San

Hato Nuevo Corozal – Sincelejo y un

delegado de la I.E. José Yemail Tous –

Tolú.

Seguimos avanzando.

Foto: Oficina de comunicaciones



Unisucre conmemoró el Día del Biólogo 
2021- La Ciencia ante los desafíos del Covid- 19 

Foto suministradas 

A través del departamento de Biología y Química (Facultad de Educación y

Ciencias) y el Grupo de Investigación en Productos Naturales, con el apoyo de la

Asociación de Biólogos Egresados de la Universidad de Sucre y la División de

Extensión y Proyección Social, la Universidad de Sucre conmemoró el Día del Biólogo

colombiano con tres eventos desarrollados en modalidad remota entre el 15 y el 17

de septiembre, que fueron: (1) V Simposio de Investigaciones Biológicas para

Educación Básica y Media, (2) IX Simposio Regional de Ciencias Biológicas y (3)

Encuentro Anual de Biólogos Unisucreños.

Los dos primeros eventos contaron con la colaboración de varios grupos de

investigación de la Alma Máter (Estadística y Modelamiento Matemático Aplicado a

la Calidad Educativa, Productos Naturales, Biodiversidad Tropical, Desarrollo e

Innovación en Materiales, Biología Evolutiva, Zoología y Ecología, Biotecnología

Vegetal, Biología de Microorganismos, Modelamiento Molecular y Simulación

Computacional, Ecofisiología, y Conservación del Recurso Hídrico y Alimentos) y la

contribución especial del Instituto Tecnológico Superior de Atlixco (México), que

posibilitaron la participación de investigadores ponentes y conferencistas

magistrales.

Pieza gráfica suministrada.



Fotos.  Oficina de Comunicaciones

Piezas graficas suministradas.

Así mismo, se efectuaron dos foros que posibilitaron divulgación sobre diversos

aspectos relacionados a la pandemia de COVID-19, con la participación de

dos biólogos egresados de nuestra institución y pertenecientes al Grupo de

Investigaciones Biomédicas (Wendy Zabala Monterroza y Carlos Sermeño

Correa), demostrando así la representatividad e importancia de la

Universidad de Sucre y la capacidad profesional de sus egresados, en

específico en cuanto al desempeño loable e inconmensurable desde

diversas áreas para hacer frente a la situación epidemiológica actual.

Finalmente, el encuentro de egresados contó con la participación de la

bióloga egresada Ana Romero Arrieta, quien expuso sobre las leyes y normas

competentes al ejercicio de la biología en Colombia y los tramites de tarjeta

profesional ante el Consejo Profesional de Biología; de igual forma, se

desarrolló un foro sobre necesidades insatisfechas, desempleo, consejería

para convocatorias, becas y concursos para plazas docentes, y se clausuró

el evento con una actividad de integración.



Proceso de renovación de crédito ICETEX
líneas tradiciones, fondo de víctimas, fondo excelencia 2021- 2 

En razón a la situación de la pandemia por la que estamos atravesando se ha

tomado la decisión de realizar de manera virtual la renovación de crédito Icetex del

periodo 2021-2, a continuación se enumeran los pasos a seguir para este proceso.

CREDITOS DE MATRICULA SIN BENEFICIO MATRICULA CERO

1. Ingresa a la página web de Icetex selecciona la pestaña que dice estudiante, ahí

selecciona la pestaña que dice gestión crédito Icetex, ahí selecciona la pestaña

que dice renovación ingresa su usuario y contraseña y procede a realizar la

actualización de los datos y guarda en formato PDF el formulario de actualización.

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/gestioncreditoestudiante/

renovar.

2. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña, selecciona menú luego

reportes, después la pestaña que dice académicos, ahí selecciona administrador de

reportes de notas, click en siguiente, luego click en imprimir ahí descarga y guarda el

reporte de sus notas en formato PDF (si usted posee el certificado de notas expedido

por admisiones con corte a 2021-1 lo anexa, de lo contrario va anexar este reporte y

cuando regresemos a laborar presencialmente usted entrega los certificado

originales).

3. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña, selecciona menú luego

reportes, después la pestaña que dice tesorería, ahí selecciona descargar

comprobantes, click en siguiente y selecciona el periodo 2021-2, luego click en

siguiente, selecciona la pestaña que dice matricula, click en siguiente, luego

imprimir ahí descarga y guarda su liquidación de matrícula original en formato PDF.

4. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña y realiza el

fraccionamiento por renovación Icetex 100% (los estudiantes del fondo excelencia

deben seleccionar la opción que dice renovación excelencia 100%) descarga y

guarda su liquidación de matrícula fraccionada en formato PDF. Le dejo enlace

para que vea un video explicativo de cómo se realiza un fraccionamiento.

https://youtu.be/80V5_sCbgDc

5. Diligenciar y firmar el formulario de renovación descargado en el primer punto.

Con todos los documentos descritos en los puntos anteriores construir un solo PDF sin

ningún tipo de protección y enviar al correo renovaciones.icetex@unisucre.edu.co

este PDF se debe nombrar de la siguiente forma (nombrar el pdf en mayúscula, en el

siguiente orden: número



Proceso de renovación de crédito ICETEX
líneas tradiciones, fondo de víctimas, fondo excelencia 2021- 2 

documento, espacio, nombres y apellidos. Ejemplo: 123456789 FULANO MARCEL

BOMBILLO LUCES). 6. La universidad procede a realizar la renovación en plataforma

C&cetex se reenvía correo a cartera con copia al estudiante (esta es su constancia

de recibido) con documentos de renovación para que realice la activación de la

matrícula financiera y el estudiante pueda realizar su matrícula académica.

CRÉDITOS DE MATRICULA CON BENEFICIO MATRÍCULA CERO

La matrícula cero ya es una política de estado del actual gobierno y beneficia a los

estudiantes de los estratos 1,2 y 3 de las universidades públicas, por tanto si usted

tiene un crédito de matrícula que tiene como beneficio adicional un subsidio de

sostenimiento, si desea recibir el subsidio de sostenimiento debe seguir las siguientes

indicaciones:

1. Ingresa a la página web de Icetex selecciona la pestaña que dice estudiante, ahí

selecciona la pestaña que dice gestión crédito Icetex, ahí selecciona la pestaña

que dice renovación ingresa su usuario y contraseña y procede a realizar la

actualización de los datos y guarda en formato PDF el formulario de actualización.

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/gestioncreditoestudiante/

renovar.

2. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña, selecciona menú luego

reportes, después la pestaña que dice académicos, ahí selecciona administrador de

reportes de notas, click en siguiente, luego click en imprimir ahí descarga y guarda el

reporte de sus notas en formato PDF (si usted posee el certificado de notas expedido

por admisiones con corte a 2021-1 lo anexa, de lo contrario va anexar este reporte y

cuando regresemos a laborar presencialmente usted entrega los certificado

originales).

3. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña, selecciona menú luego

reportes, después la pestaña que dice tesorería, ahí selecciona descargar

comprobantes, click en siguiente y selecciona el periodo 2021-2, luego click en

siguiente, selecciona la pestaña que dice matrícula, click en siguiente, luego

imprimir ahí descarga y guarda su liquidación de matrícula original en formato PDF lo

imprime y procede a realizar el pago en una entidad financiera.

4. Diligenciar y firmar el formulario de renovación descargado en el primer punto.

Con todos los documentos descritos en los puntos anteriores construir un solo PDF sin

ningún tipo de protección y enviar al correo renovaciones.icetex@unisucre.edu.co

este PDF se debe nombrar de la siguiente forma (nombrar el pdf en mayúscula, en el

siguiente orden: número documento, espacio, nombres y apellidos. Ejemplo:

123456789 FULANO MARCEL BOMBILLO LUCES).
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5. La universidad procede a realizar la renovación en plataforma C&cetex se

reenvía correo a al estudiante (esta es su constancia de recibido) para que el

estudiante realice su matrícula académica.

CREDITOS DE SOSTENIMIENTO

6. Ingresa a la página web de Icetex selecciona la pestaña que dice estudiante, ahí

selecciona la pestaña que dice gestión crédito Icetex, ahí selecciona la pestaña

que dice renovación ingresa su usuario y contraseña y procede a realizar la

actualización de los datos y guarda en formato PDF el formulario de actualización.

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/gestioncreditoestudiante/

renovar.

7. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña, selecciona menú luego

reportes, después la pestaña que dice académicos, ahí selecciona administrador de

reportes de notas, click en siguiente, luego click en imprimir ahí descarga y guarda el

reporte de sus notas en formato PDF (si usted posee el certificado de notas expedido

por admisiones con corte a 2021-1 lo anexa, de lo contrario va anexar este reporte y

cuando regresemos a laborar presencialmente usted entrega los certificado

originales).

8. Ingresa a la plataforma SMA con su usuario y contraseña, selecciona menú luego

reportes, después la pestaña que dice tesorería, ahí selecciona descargar

comprobantes, click en siguiente y selecciona el periodo 2021-2, luego click en

siguiente, selecciona la pestaña que dice matricula, click en siguiente, luego

imprimir ahí descarga y guarda su liquidación de matrícula original en formato PDF lo

imprime y procede a realizar el pago en una entidad financiera.

9. Diligenciar y firmar el formulario de renovación descargado en el primer punto.

Con todos los documentos descritos en los puntos anteriores construir un solo PDF sin

ningún tipo de protección y enviar al correo renovaciones.icetex@unisucre.edu.co

este PDF se debe nombrar de la siguiente forma (nombrar el pdf en mayúscula, en el

siguiente orden: número documento, espacio, nombres y apellidos. Ejemplo:

123456789 FULANO MARCEL BOMBILLO LUCES).

10. La universidad procede a realizar la renovación en plataforma C&cetex se

reenvía correo a al estudiante (esta es su constancia de recibido) para que el

estudiante realice su matrícula académica.
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GENERALIDADES

• El correo renovaciones.icetex@unisucre.edu.co es exclusivamente para el envío del

paquete para renovación. A través de este no se atiende ningún tipo de inquietud,

duda, solicitud.

• Debe estar al día con Icetex por todo concepto, si usted presenta mora la

plataforma de Icetex no va a permitir realizarle la renovación y luego de cancelar la

mora se debe esperar 72 horas hábiles para que Icetex quite el bloqueo en

plataforma.

• El calendario de renovación de créditos Icetex en nuestra universidad es paralelo al

calendario de matrícula financiera.

• Para poder realizar el fraccionamiento usted debe estar al día con la oficina de

cartera de la universidad, pues de lo contrario la plataforma no le permitirá realizar

este proceso.

• Los estudiantes de Generación E Componente Equidad no realizan fraccionamiento

pues su liquidación ya les viene afectada por este beneficio.

INFORMACION IMPORTANTE

• Actualmente usted presenta un bloqueo en plataforma con la marquilla APLAZADO

POR ESTRATEGIA MATRÍCULA CERO-MEN, para ello la Universidad va a solicitar a

Icetex que le levante dicho estado a todos los estudiantes con crédito Icetex de

matrícula que reciben subsidio de sostenimiento, para que puedan actualizar datos

en plataforma Icetex y posteriormente hacer la renovación.

• En esta oportunidad, por indicación de Icetex, la renovación de su crédito para

efectos de recibir el subsidio se hará por valor de $1, por tal motivo es necesario que

el estudiante que tenga crédito de matrícula con beneficio de subsidio de

sostenimiento CANCELE LOS GASTOS ADMINISTRATIVO Y SEGURO, pues de lo contrario

podría no ser beneficiario del proyecto matricula cero.

• Como la renovación se va a realizar por $1 no es necesario que realice

fraccionamiento por este valor.

• Si usted pertenece al estrato 1,2 y 3 y así está consignado en las plataformas SMA Y

C&cetex, le debe venir su liquidación de matrícula ya afectada por el beneficio

matricula cero, cobrándole solo gastos administrativos y seguro. En el evento que su

liquidación de matrícula le venga por un valor diferente comunicarse de inmediato

con nancy.meza@unisucre.edu.co

• El beneficio matricula cero cubre el 100% de sus derechos de matrícula académica.
Si usted NO desea recibir el beneficio de matrícula cero o le viene dicho descuento

y usted no lo desea, debe comunicarse de inmediato con

nancy.meza@unisucre.edu.co
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• Si usted posee un crédito de matrícula que no recibe subsidio de

sostenimiento y pertenece a los estratos 1,2 y 3 no necesita renovar su crédito

pues ya le es otorgado el beneficio matricula cero, solo debe cancelar

gastos administrativos y seguro.

• El calendario de renovación 2021-2 en plataforma C&cetex está habilitado

hasta el 8 de octubre 2021. Los estudiantes del programa Medicina su

renovación se hará por renovación extemporánea porque su calendario no

se ajusta al calendario de Icetex, igualmente este grupo debe seguir las

indicaciones dadas en este documento para la renovación de su crédito.

Este grupo de estudiantes de medicina es necesario que ACTUALICEN SUS

DATOS EN PLATAFORMA DE ICETEX ANTES EL 8 DE OCTUBRE, de lo contrario NO

podrán renovar su crédito con Icetex.

• Una vez se realice la renovación de su crédito de matrícula con beneficio de

subsidio de sostenimiento, la universidad solicitará a icetex que nuevamente

le coloquen la marquilla APLAZADO POR ESTRATEGIA MATRÍCULA CEROMEN,

recuerde que para hacer cualquier modificación o trámite ante Icetex es

necesario que su obligación se encuentre al día, en el evento que por mora

no se puedan aplicar las modificaciones descritas en este ítem y no fueren

girados los recursos de matrícula cero a su nombre, el estudiante asume la

obligación del valor de sus derechos de matrícula.

Fuente: División Financiera / Foto: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello 



.
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Del 20 al 24 de septiembre de 2021 

Unisucre sede del LVII congreso nacional 
y VIII internacional de la ACCB

Celebramos que nuestra Universidad de Sucre, Incluyente, Integrada y Participativa, fue
seleccionada como sede para la celebración del LVII CONGRESO NACIONAL y VIII
INTERNACIONAL DE LA ACCB, que tendrá lugar el próximo año 2022. La fecha se fijará
oportunamente y nuestro deseo es que sea presencial.

La ACCB (Asociación Colombiana de Ciencia Biológicas), celebra sus congresos
anualmente en un departamento diferente donde exista un Capítulo constituido
formalmente.

Se trata de la Asociación con carácter investigativo más antigua de nuestro país y goza
de gran prestigio nacional e internacional. En estos eventos, participan cientos de
investigadores y estudiantes de todas partes del país y de otras naciones.

Estamos desde ya atentos y listos para preparar tan magno evento de las ciencias
biológicas, nuestra universidad pública, nuestro departamento espera amablemente a
todos los participantes en un ambiente de paz, investigación y amistad.

Foto: Arlyd Marisol Monterrosa Cuelllo



El Equipo de trabajo de la División de Bibliotecas e Información Científica y de la
Editorial se reunieron con el propósito de articular el trabajo de ambas
dependencias para dinamizar la actividad editorial y su promoción con la
comunidad unisucreña.

Dicho encuentro contó con la participación de Carlos Andrés Vergara, Editor de la
Universidad y los profesionales de la Biblioteca Marcela Álvarez, Jorge Oviedo y el
suscrito director Milton Alexander Ayala.

Conversatorio entre la Editorial y la División
de Bibliotecas de la Universidad

Fuente: División de Bibliotecas e Información Científica.

Exaltación de unisucreños en el LVII Congreso  
Nacional y VII  Internacional de la Asociación Colombiana de Ciencias Biológicas 

La Universidad de Sucre se complace en felicitar a sus miembros

participantes en el VI CONGRESO NACIONAL y VII INTERNACIONAL DE LA

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS, celebrado de

manera virtual desde la ciudad de La Guajira.

En este evento alcanzaron premios nacionales por sus resultados
investigativos los siguiente trabajos y autores:

Premio Nacional en el área de Ciencias Agropecuarias

Trabajo titulado: Panicum cf. hispidifolium Swallen: una gramínea forrajera
con potencial forrajero para las Sabanas de Sucre.

Autores: René M. Patiño Pardo, Mauricio M. Lozano, Luz M. Botero Arango.

Premio Nacional en el área de Biología Animal

Trabajo titulado: Tortugas continentales utilizadas para consumo y comercio
en localidades de la subregión La Mojana, en Sucre, Colombia.

Autores: Yesid J. Barrios Santana, Shirly Mendoza Benavides, Alcides C.
Sampedro Marín, Mauren C. Vergara Mercado.



Fotos: Suministradas Dr Alcides Sampedro Marín

Este grupo de autores estuvo conformado por docentes adscritos a los
departamentos de Zootecnia y Biología y Química y también por egresados de los
Programas de Zootecnia y Biología.

Nuestro talento investigativo reconocido nacionalmente nos complace y es motivo
de orgullo unisucreño y regional.

Seguimos avanzando!



Lengua Palenquera, nueva electiva 

Para los estudiantes unisucreños

Pieza gráfica suministrada.



Foto: Oficina de comunicaciones

Socialización protocolo de bioseguridad  

Elecciones de Egresados en Unisucre 

Socialización a nuestros colaboradores del Protocolo de Bioseguridad para la
prevención de la transmisión del contagio del Covid- 19, con motivo de la
convocatoria a elecciones para elegir al Representante de los Egresados ante el
Consejo Superior de la Universidad de Sucre, de forma presencial, el próximo 25 de
septiembre de 2021 de 8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m en el Campus Puerta Roja.

La jornada estuvo a cargo del equipo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud
en el Trabajo de la Universidad.

Con la implementación de este protocolo, se busca prevenir el contagio y lograr el

distanciamiento individual responsable durante la jornada electoral.



Piezas gráficas: Seguridad Social del Trabajo  



Piezas gráficas: Seguridad Social del Trabajo  





Piezas gráficas: Seguridad Social del Trabajo  



DISTANCIAMIENTO SOCIAL 

Los asistentes deben evitar las reuniones o 

aglomeraciones al interior de la Universidad. 



Piezas gráficas: Seguridad Social del Trabajo  



Aviso importante: Jóvenes en acción  
de nuestra Alma Mater

Pieza gráfica: Seguridad Social del Trabajo  

Joven en Acción de la Universidad de Sucre, la oficina de Bienestar Social
Universitario se permite informar que, debido a las modificaciones que sufrió el
calendario académico a raíz del paro nacional, los estudiantes de la Universidad no
recibirán entregas en el ciclo N° 4. Se aclara que las fechas para reporte son
planteadas por DPS y escogidas en comité conformado por Vicerrectoría
Académica, Admisiones Registro y Control Académico, Enlaces IES y Bienestar Social
Universitario, de tal manera que se ajusten al calendario académico de nuestra
institución buscando el beneficio de la comunidad estudiantil.

La Resolución 82 del 2021, emitida por el consejo académico, indica que, para los
programas de 20 semanas, se extiende el ingreso de notas del 14 al 20 de octubre,
fecha posterior al reporte, lo cual perjudicaría a los estudiantes de los programas de
Medicina y enfermería, quedando por fuera en la entrega de incentivos. En este
sentido, se resalta que si a los estudiantes no se les refleja su promedio acumulado
definitivo del periodo 2021- 1, de acuerdo a las notas reportadas en la plataforma,
es improcedente hacer el cargue, ya que si se hace muchos no recibirán incentivos,
incluso no recibirían el adicional de excelencia por promedios inferiores a 4.0, lo cual
perjudicaría al beneficiario.

Teniendo en cuenta lo anterior, el reporte pendiente y correspondiente a
Permanencia y Excelencia 2021 -1, para todos los estudiantes de la Universidad de
Sucre, acogiendo el cronograma enviado por DPS, se realizará de la siguiente
manera:

Ciclo No 6
Pre Cargue 05 – 09 noviembre

Cargue Definitivo 23 – 26 noviembre

Entrega de Incentivos Última semana de diciembre



Bienestar Social Universitario  

te invita a ser parte del programa de mentorias

¿Qué es la mentoría?

Es una metodología práctica destinada a desarrollar el potencial de las

personas, basada en la transferencia de conocimientos y en el aprendizaje a

través de la experiencia.

Si te inscribes como Mentor podrás acompañar el desarrollo personal y

profesional de estudiantes como tú; estimular, desafiar y alentarlos para

maximizar su talento.

Si te inscribes como Mentor podrás desarrollar tu potencial con la orientación

de un mentor.

Si deseas inscribirte, podrás hacerlo a través de este link http://ow.ly/RN8F30rUO7a

Pieza gráfica: Suministrada

http://ow.ly/RN8F30rUO7a
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Oferta de diplomados   
2021-2 en Unisucre 

.



.
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Nuestros funcionarios
Universidad de Sucre 

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello 



La Universidad de Sucre, Incluyente, Integrada y Participativa, mediante la

Resolución No.1098 de 2021 de Rectoría convocó a Elecciones para elegir al

representante de los Egresados ante el Consejo superior de la Universidad

de Sucre, de forma presencial, el 25 de septiembre de 2021, de 8:00 a.m.

hasta las 4:00 p.m. en el Campus Puerta Roja.

Convocatoria para elegir al representante
De los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad de Sucre 

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello



Pieza gráfica: Suministrada 



Del 27 de septiembre al 1º de octubre de 2021 

Los egresados unisucreños reeligieron a su representante ante el Consejo Superior
Universitario – CSU.

Con un total de 2.662 votos, Jorge Alberto Pérez Vides, egresado del programa de
Ingeniería Agroindustrial continúa en su cargo, por un período de dos (2) años. Su
suplente es el egresado del programa de Zootecnia, Alfredo Luis Blanquiceth Doria.
Convirtiendo esta fórmula con mayor votación en la historia de las elecciones al CSU.

La jornada electoral, se efectuó el 25 de septiembre en horario ininterrumpido de 8:00 a.
m. a 4:00. p. m. en el Campus Puerta Roja.

Egresados unisucreños reeligieron a 

su representante ante el Consejo superior Universitario 2021

Foto: Arlyd Marisol Monterrosa Cuelllo

Jorge Pérez y Alfredo Blanquiceth / Fotos: suministradas.



“Nos sentimos orgullosos de representar a una gran masa de profesionales quienes

en esta época de la historia salieron a participar activamente en una elección de

nuestro estamento. La participación activa de más de 5 mil egresados, constituyen

un mensaje contundente en la búsqueda de constituir un estamento sólido en la

Universidad, para lo cual como equipo de trabajo tenemos retos muy importantes”,

indicó el representante Jorge Pérez Vides.

Entre los retos puntuales tienen mejorar el acceso a la educación posgradual,

generar la estrategia Triple E (Emprendimiento, Empleabilidad, Egresados) y

fortalecer los vínculos de comunicación entre el egresado y la Universidad.

Por su parte, Alfredo Blanquiceth, manifestó estar agradecido con Dios y el equipo

de egresados y amigos en general; quienes los ayudaron a consolidar para sacar

adelante el objetivo propuesto “Los retos son grandes, espero Dios me de la

sabiduría y el discernimiento para que conjuntamente con Jorge Pérez y demás

miembros del Consejo Superior se puedan sacar adelante las iniciativas que

busquen mejorar las condiciones del Alma Máter, de los estudiantes, sus egresados y

la comunidad en general”, expresó.

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello



Nuestros Docentes
Universidad de Sucre 

Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello



Ponencias unisucreñas en Encuentro
del Ministerio de Justicia y del Trabajo 

La primera ponencia en este Encuentro en representación de la Universidad de

Sucre, estuvo a cargo de las egresadas Leify Carolina Castillo Mercado y Arlyd

Marisol Monterrosa Cuello, titulada: Contratación Laboral de Personas con

Discapacidad a través de Teletrabajo en el marco de la Emergencia del Covid 19.

Cuya investigación consistió en analizar si en tiempos de pandemia, la

población en condición de discapacidad fue vinculada a través de la modalidad

de teletrabajo, producto de un proyecto de investigación desarrollado por un

grupo de estudiantes de noveno semestre del consultorio jurídico de la Institución

en el año 2020.

La Universidad de Sucre, Incluyente, Integrada y Participativa participó del evento
internacional sobre Género y Discapacidad, organizado por la Red Tejiendo
Justicia, los días 29 y 30 de septiembre del año 2021, que se efectuó de manera
virtual y fue transmitido por el canal de YouTube del Ministerio de Justicia.

Por nuestra Alma Máter se presentarán tres de las cuatro ponencias que fueron
postuladas en el marco del encuentro y que resultaron escogidas por la Red que
lidera el Ministerio de Justicia y del Derecho. Trabajos que nuestros estudiantes
hicieron en el marco en las Clínicas Jurídicas como parte de desarrollo de sus
consultorios jurídicos y en los cuales se manejan ejes temáticos sobre el acceso a la
justicia en discapacidad y género.

YouTube del Ministerio de Justicia



"Este encuentro nacional de la Red Tejiendo Justicia es un espacio académico a

través del cual se promueve la reflexión, la generación de nuevo conocimiento y el

intercambio de experiencias frente a asuntos relacionados con género y

discapacidad": destacó el Ministro Wilson Ruiz Orejuela.

3. Potencia Titulada: “El derecho a la salud de las personas con Discapacidad, una
quimera en el derecho escrito: un reflejo de Colombia”.

Por: Aldair Andrés Bertel Bertel y Dayana Naranjo Morelo

Ponencias unisucreñas en Encuentro
del Ministerio de Justicia y del Trabajo 

La segunda ponencia: “El derecho a la salud de las personas con Discapacidad,

una quimera en el derecho escrito: un reflejo de Colombia”. Presentada por:

Aldair Andrés Bertel Bertel, quien fue el mejor ponente orador del evento

internacional sobre género y discapacidad, organizado por la Red Tejiendo

Justicia, reconocimiento otorgado por el Ministerio de Justicia y Del Derecho, y la

Red Tejiendo Justicia. ¡Felicidades!

Esta ponencia expuso el itinerario de marginamiento e inclusión de las personas

con discapacidad, atendiendo los antecedentes históricos sobre el trato que ha

recibido desde los albores de la humanidad hasta hoy, sin dejar de abordar que

los amparos instituidos en su favor por la Constitución Política de Colombia, leyes

nacionales e instrumentos internacionales incorporados en el ordenamiento

jurídico patrio, puntualizando en la atención de salud que reciben.

YouTube del Ministerio de Justicia



Y por último se presentó el estudiante Fabián Alfonso Sierra Garay con la ponencia
Titulada: Regulación Legal Sobre Los Derechos De La Comunidad LGBTIQ En
Colombia, la cual se refirió a la problemática sobre el desarrollo legal de los
derechos de la comunidad LGBTIQ. Este ha sido un asunto complejo a lo largo de la
historia hasta la actualidad, no ha sido prioritario en temas de regulación normativa
en Colombia, sino más bien que esta comunidad ha sido blanco de discriminación,
violencia, intolerancia y otras situaciones que vulneran sus derechos
fundamentales.

Ponencias unisucreñas en Encuentro
del Ministerio de Justicia y del Trabajo 

Presentaciones que fueron reconocidas por un tercer imparcial como lo es el
Ministerio, que no solo deja en alto a nuestros estudiantes de Clínica, sino también
que desde el consultorio Jurídico y la Universidad, se están haciendo las cosas bien.

Seguimos avanzando. 

YouTube del Ministerio de Justicia



Con el propósito de conversar la propuesta para publicación de las cartillas:

Matemáticas financieras virtuales y cartilla de operación y módulo de evaluación y

puntuación de propuestas económicas licitatorias del docente Jorge Alberto Ducuara

Parales, además de estudiar el reglamento interno de la editorial y la propuesta de

convocatoria editorial para la vigencia 2022, el vicerrector académico, doctor Carlos

Pacheco se reunió los siguientes jefes de dependencia de nuestra Universidad de Sucre,

Incluyente, Integrada y Participativa:

• Jairo Guadalupe Salcedo Mendoza, jefe de la División de Investigación.

• José Manuel Castro Carmona, jefe de la División de Extensión y Proyección Social.

• Milton Ayala Echavarría, jefe de la División de Bibliotecas e Información Científica.

Seguimos avanzando.

Vicerrector académico se reunió
con algunos jefes de dependencia de Unisucre

Foto: Paola Cecilia Martínez Urzola



Pieza gráfica: Arlyd Marisol Monterrosa Cuello



La División de Extensión y Proyección Social de la Universidad de Sucre,

Incluyente, Integrada y Participativa recibió la visita de Miss Emma Gordon (E.E.U.U)

vinculada a proyectos de nuestro aliado Fundación Sembrando Paz, la cual es dirigida

por el señor Ricardo Esquivia.

Este encuentro contó con la participación del jefe de la oficina de Posgrados Educación

Continuada y Relaciones Internacionales, Elmer de la Ossa; dentro de la conversación

trataron temas sobre territorios, bilingüismo y cooperación.

Seguimos avanzando.

Foto: División de Extensión y Proyección Social

Visita a Unisucre en pro
de la cooperación internacional  



.

Exaltación y reconocimiento a   
funcionaria Unisucreña que se pensionó 

Foto: Oficina de Comunicaciones

La Universidad de Sucre Incluyente, Integrada y participativa en cabeza del rector

Jaime De La Ossa Velásquez, a través de la Resolución 1369 de 2021 de Rectoría hizo

un reconocimiento y exaltación por los servicios prestados como Secretaria Ejecutiva

adscrita a la División de Recursos Humanos durante 32 años y 11 meses en nuestra

institución a la funcionaria Mayra del Carmen Ricardo Montes.

“No quiero dejar pasar la ocasión para mostrar mi reconocimiento a una

compañera y funcionaria que ha sido participe de manera activa en la

construcción de nuestra Universidad orgullo de los sucreños”, indica la nota de estilo

entregada a la funcionaria.

Compañeros de trabajo de la institución le hicieron un homenaje para agradecerle

toda la dedicación y entrega durante estos años de servicio con nuestra Alma Mater

y le desearon muchos éxitos en la nueva etapa de su vida.

La funcionaria, quien es psicóloga de profesión solicitó el retiro definitivo del servicio
a partir del 1° de octubre de 2021.

“Me siento agradecida con todas las atenciones de mis compañeros y la

administración, me voy muy satisfecha. Gracias a Dios por sus gestos en este tiempo

laborado”, manifestó la funcionaria.
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